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Por cuanto el H. Concejo Municipal 

Ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No. 060/2005 

Sr. Osear Vargas Ortiz 
PRESIDENTE H. CONCEJO MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Estado en su Articulo 200 define la autonomía del Gobierno 
Municipal, estableciéndose mediante el Art. 201 parte primera de la citada cúspide constitucional, 
el carácter normativo del Concejo Municipal, concordante con los Art. 4 parágrafo 1, 12 y Art. 

104 de la Ley 2028. 

Que, la Ley 1606, modificatoria en parte de la Ley 843, en su Articulo 62, define, la exclusividad 
de dominio Municipal sobre los impuestos a la propiedad de inmuebles y vehículos automotores; 
asimismo los Artículos 72 y 76 de la citada norma jurídica establece el carácter de exención para 
determinadas personas naturales y jurídicas e instituciones públicas del Estado. 

Que, acogiéndose a esta excepcionalidad de exención establecida por la Ley 1606 y dentro de las 
atribuciones y competencias del Gobierno Municipal conferidas por el Art. 104 de la Ley 2028, el 
SERVICIO NACIONAL DE PATRIMONIO DEL ESTADO (SENAPE), solicitan la exención de 
pago de impuesto a los inmuebles y vehículos automotores, por las gestiones 2000, 2001, 2002 y 
2003, amparados en el Art. 53 inc a) y Art. 59 inc. a) de la Ley 849 y su modificación Ley 1606. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal en uso de sus especificas atribuciones, conferidas por la 
Constitución Política del i'.stado, Ley de Municipalidades y demás normas en vigencia, dicta la 
siguiente: 

ORD EN ANZA 

Artículo Primero.- Se dispone la exención para el pago de impuestos a los inmuebles y vehículos 
automotores propiedad del SERVICIO NACIONAL DE PATRIMONTO DEL ESTADO 

(SENAPE), por las gestiones 2000, 2001, 2002 y 2003, por ser una institución publica, 

dependiente del Ministerio de Hacienda . .  

Artículo Segundo.- La exención concedida en el Artículo que antecede, alcanza a los siguientes 
bienes: 

INMUEBLES: 

l. Inmueble ubicado en la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, U V 68 zona Norte con Código 
Catastral No. 36X4808818039663 "Fondo Municipal " 

2. Inmueble ubicado en la Ciudad de Santa Cntz de la Sierra, U V 5 Mza. 6 zona Barrio 
Lindo con Código Catastral No. 003032044 "Fondo Caja Petrolera". 

3. Inmueble ubicado en la Ciudad de San/a Cruz de la Sierra, U. V 5 Mza. 6 zona Sud-Este, 
con Código Catastral No. 003032046 "hondo Caja Petrolera" 

4. Inmueble ubicado en la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, calle Ballivián No. 88, con 
Código Catastral No. 009017010 ''Fondo Ferroviario". 

5. Inmueble ubicado en la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, U V 43 Mza. 18 zona sud-este, 
con Código Catastral No. 009060035 "Fondo Ferroviario " 

6. Inmueble ubicado en la Ciudad de Santa Cntz de la Sierra, U. V 3 Mza. 15 zona este, con 
Código Catastral No. 002017034 "Fondo Municipal". 

7. Inmueble ubicado en la Ciudad de Santa Cmz de la Sierra, calle Libertad No. 368 zona 
Central, con Código Catastral No. 001131008 "Fondo de Comercio". 
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8. Inmueble ubicado en la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Calle Andrés lbáñez No. 12 
zona Central, con Código Catastral No. 112 "Senape ". 

VEHICULOS: 

l. Vehículo Automotor, 
2. Vehículo Automotor, 

Tipo Jeep 
Tipo Camioneta 

Marca Toyota 
Marca Toyota 

placa 366 NPA. 
placa 514 BDF 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la presente 
Ordenanza Municipal. 

Es dada en el Salón de sesiones del H Concejo Municipal al primer día 
mil cinco años. 

POR TANTO, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ordenanza 
Municipal de esta ciudad. 

Santa Cruz de la Sierra, 8 de agosto de 2. 005 
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